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En México, Distrito Federal , treinta de diciembre de dos mil 
nueve, se da cuenta a los Ministrf. Oiga María Sánchez 
Cordero de García Villegas y José d esús Gudiño Pelayo, 
inte~r~ntes de I_~ Comisión de ~eces d la Suprema Corte de 
J~st1c1a de t-:Jac1?n , correspondiente 11 s gundo periodo de dos 
mil nueve, con el escrito y ane¡xos de Héctor Salvador 
Hernández Gallegos, en su carácte de Consejero Presidente 
del Instituto Estatal Electoral de Ag ase lientes, depositado el · 
veintidós del indicado mes en la ofi ina de correos de la 
localidad , recibido el veintiocho iguiente en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspond ncil!te Alto Tribunal y 
registrado con el número 53234. Co stJ. - • 

México, Distrito Federal, trein e diciembre de dos 

mil nueve. 

· De conformidad con lo~cu os 56 y 58, fracciones 

1 y 11, del Reglamento lnteri~ /ta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ~cado e 

Federación, el primero tle abril 

Comisión de R~c~ue suscribe . 

Gen el rf-8:crito y anexos 

Hernández ~legos, en su 

PresidefJt del Instituto 

Aguasca'fientes, fórmese y 

el Diario Oficial de la 

ocho, la 

e Héctor Salvador 

de Consejero 

Electoral de 

el expediente 
Ir 

1 relativo a la controversia consti ucio al que plantea en 

'' ' ' 1 
( 1 

contra de los Poderes Legislativ y Ej cutivo de la citada 

entidad feElerativa, así como de otras utoridades; y una 

vez que dé inicio el primer período de sesiones de este 

Alto Tribunal, correspondiente al año dos mil diez, 

devuélvanse los autos a la Presidencia de este Alto 

Tribunal para que se provea lo relativo al turno de este 

asunto; no obstante ello, durante el segundo periodo de 

receso de este año, esta Comisión proveerá lo 
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conducente al trámite de este asunto, ante las 
características particulares de la demanda inicial, en 
donde se solicita la suspensión d~ los actos cuya 
invalidez se demanda. 

En consecuencia, visto el escrito y anexos de cuenta, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4º, 

párrafo primero, 11, párrafos primero y segundo y, 31 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 

Presidente . 

téngase por presentado 

del Instituto Estatal . ., . .,. .,.,~ 

al Consejero 

Electoral de 
..• --;·. •,··~.""c.,--

Aguascalientes, con el carácter que ostenta, promoviendo 

la presente controversia constitucional; por señalado el f ,l domicilio que indica en esta ciudad para oír y recibir 

notificaciones, como delegados a las personas que 

l 

1 -r~ ·,,:··~ 
~· · .. 
.... ~ . 

menciona y por exhibidas las documentales 

acompañan al oficio de cuenta. 
qu~ -- ~ilm ..•. -. 

Por otra parte, . a efecto de proveer lo relativo a la 

admisión o desechamiento de la demanda, se toma en 

cuenta lo siguiente: 

Primero. En el escrito de demanda el promovente 

plantea la invalidez de los siguientes actos: 

"1.Del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

Aguascalientes, se demanda el siguiente acto: 

El oficio OSFAGS/01/2009fl02 de fecha 19 de agosto de 

2009 el cual contiene un pliego de observaciones que 

vulnera el principio de división de poderes estatuido en 

nuestro marco normativo fundamental e invade de 

manera flagrante la competencia, facultades y 

atribuciones de mi representado. 

El procedimiento de fiscalización seguido en contra de mí 

representado y del que deriva el oficio también 

controvertido OSFAGS/01/2009fl02 de fecha 19 de agosto 

2 
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de 2009 procedimiento en el que reiteradamente se violó 

la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del 

Estado de Aguascalientes que lo rige al haberse impedido 

que la entidad fiscalizada ofreciera las pruebas 

conducentes y formulara argumentaciones en vías de 

alegato que permitieran comprobar, por una parte, la clara 

división de competencias existente entre mí representado 

y el Congreso Local en el proceso de revisión de la 

cuenta públic_a y, _por la otra, la absolut 
. ¡ 

actos realizados por su parte, en lo procedimientos 

seguidos para el ejercicio de su p esupuesto, las 

violaciones a la ley del procedimien ,o que dejaron sin 

defen_s; :a l~ ~ntidad fiscalizada. 1 
2. - · De la Comisión de Vigilanci a Contaduría 

May9r de Hacienda de la Sexagési a 

Es.ta'do de Aguascalientes se demand 
' ' ·-1, El dictamen de la cuenta públi mí representado 

• ~'-"' • -
1 correspondiente al segundo semestr, del ejercicio 2007, 

,) 

·, sin~ ·techa, · notificado a mí ~sent do mediante oficio 

:..~ ¡¡' 
.. t ,¡ • 

.if,i, . -t'\ --., 
-=--· ..... 

¡il 1 .1 1¡ 
_/1: l!. , 11 

1. ' ' \ / 
1 ' 1 

3867 c~rrespondiente al exp~nte /- -3-09 en fecha diez 

de noviembre de 2009J!i!!!:!_ªdo por Secretario General 

de la Sexagésima LeWtura del P der Legislativo del 
,. 

Estadó Libre y So~rano de Aguasca entes. 

3. De la H~le Sexagésima egislatura del Poder 

legislativo del Estado Libre · y Soberano de 

Aguascali({ftte1, se demanda el sigw 

El decreto ~mero 304 publicado n el Periódico Oficial 

del Estado de Aguascalientes en fi c a 09 de noviembre 

de ., por medio del cual s eclara revisada y 
aprobada la cuenta pública del lnsti u Estatal Electoral y 

se le ordena a mí representad cumplimiento de 

diversas acciones en total in de la esfera 

competencia/, facultades y atrib de un órgano 

constitucional autónomo, como lo s í representado. 

4. Del C. Gobernador Constitucional del Estado Libre 
1 

y Soberano de Aguascalientes, se demanda el siguiente 

acto: 

La publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Aguascalientes del Decreto número 304 emitido por la 

Honorable Sexagésima Legislatura del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Aguasca/ientes, con lo 

3 
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que se le da publicidad al decreto invasor de las 

facultades y atribuciones propias de mi representada por 

parte de la Sexagésima Legislatura del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes." 

Segundo. Del análisis integral de la demanda, esta 

Comisión de Receso advierte que, en el caso existe un 

motivo manifiesto e indudable de improcedencia que da 

lugar a desechar de plano la presente controversia 

constitucional, de conformidad con el artículo 25 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En efecto, de la lectura integral de la demanda se 

advierte que se actualiza la causa de improcedencia . 
·'f) 

prevista en la fracción VIII del artículo 19 de la Ley l 
' .·, 

Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del artículo 105 de tt 
-~-~ .. 

la Constitución Política de los Estados Unidos :>! - · 
-~'. . : 

~e;:ª1:os~::¡~1~:~ónyc~no:,s ::~:~~:s ~o ;e1~~fr:::~: 1tr 
Constitución Federal, consistente en la falta de 

legitimación activa del órgano promovente para iniciar el 

presente medio de control constitucional. 

Los preceptos señalados, son del siguiente tenor: 

"Articulo 19. Las controversias constitucionales son 

improcedentes: 

( ... ) 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia 

resulte de alguna disposición de esta ley". 

"Articulo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación conocerá y resolverá con base en las 

disposiciones del presente Título, las controversias 

constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 

a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

4 

.. ).. 
t 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 > 
') ,, 

U I I• ' " 
- ¡· L 1 -. 1 Í .~ ' 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 119/2009. 

Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a 

las prevenciones del Código Federal de 

Procedimientos. Civiles. 11 

"Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en la~. 

controversias constitucionales: 

l. Como actor, la entidad, poder u órgano que 

promueva la controversia; 

( ... )" 

"Artículo 105. La Suprema Corte de Jus ic a de la Nación 

conocerá, en los términos que señale la le reglamentaria, 

de los asuntos siguientes: 

l.- De las controversias 

excepción de las que se refieran a la 

con 

lo establecido en el artículo 46 de e t ~stitución, se 

susciten entre: Y 
a).- La Federación y un Estado o el Di tito Federal; 

b).- La Federación y un municipio 

c).- El Poder Ejecutivo y el Congreso e la Unión; aquél y 

cualquiera de las Cámara~ ést i o, en su caso, la 

Comisión Permanente, sea~mo , rganos federales o 

del Distrito Federal; .· ¿ff), 
d).- Un Estado_ y otro;~ 

e).- Un Estado y eJ!:istrito federal; 

f).- El Distrito F~ y un municipi 

1 .~ J ' 

/ < . /. 

g).- Dos municipios de diversos Es a os; 
1 : 

h).- Dos r(Po(leres de 

constituci~dad de sus o 

sobre la 

disposiciones 

generales; 

i).- ~Estado y uno 

constitucionalidad de sus 

generales; 1 

j).- Un Estado y un '!'unicipio 

constitucionalidad de sus 

generales; y 

sobre la 

disposiciones 

Estado, sobre la 

o . disposiciones 

k).- Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la 

constitucionalidad de sus actos o disposiciones 

generales. 

Siempre que las controversias versen sobre 

disposiciones generales de los Estados o de los 

municipios impugnadas por la Federación, de los 

municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a 

5 
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que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la 

resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare 

inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales 

cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo 

menos ocho votos." 

En relación con la citada causa de improcedencia, 

el Tribwnal Pleno ha emitido los criterios de rubro, texto y 

datos de identificación siguientes: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA TUTELA 

JURÍDICA DE ESTA ACCIÓN ES LA PROTECCIÓN 

DEL ÁMBITO DE ATRIBUCIONES QUE LA LEY 

SUPREMA PREVÉ PARA LOS ÓRGANOS 

ORIGINAR/OS DEL ESTADO.- Del análisis de la 

evolución legislativa que en nuestros textos 

constitucionales ha tenido el medio de control 

constitucional denominado controversia 

constitucional, se pueden apreciar las siguientes 

etapas: 1. En la primera, se concibió sólo para 

resolver las que se presentaren entre una Entidad 

Federada y otra; 2. En la segunda etapa, se 

contemplaron, además de las antes mencionadas, 

aquéllas que pudiesen suscitarse entre los Poderes 

de un mismo Estado y las que se suscitaran entre la 

Federación y uno o más Estados; 3. En la tercera, se 

sumaron a las anteriores, los supuestos relativos a 

aquéllas que se pudieren suscitar entre dos o más 

Estados y el Distrito Federal y las que se suscitasen 

entre órganos de gobierno del Distrito Federal. En la 

actualidad, el artículo 105, fracción I de · la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, amplía los supuestos para incluir a los 

Municipios, al Poder Ejecutivo, al Congreso de la 

Unión, a cualquiera de sus Cámaras, y en su caso, a 

la Comisión Permanente. Pues bien, de lo anterior se 

colige que la tutela jurídica de este instrumento 

procesal de carácter constitucional, es la protección 

del ámbito de atribuciones que la misma Ley 

Suprema prevé para los órganos originarios del 

Estado, es decir, aquéllos que derivan del sistema 

6 
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federal y del principio de división de Poderes a que 

se refieren los artículos 40, 41 y 49, en relación con el 

115, 116 y 122, de la propia Constitución y no así a 

los órganos derivados o legales, pues estos últimos 

no son creados ni tienen demarcada su competencia 

en la Ley Fundamental; sin embargo, no por ello 

puede estimarse que no están sujet al medio de 

control, ya que, si bien el especi 

jurídica se da en lo particular, para P, e 

competencia/ de aquéllos y no de é to , en lo general 

se da para preservar el orden s blecido en la 

Constitución Federal, a que tamb é 

sujetos los entes públicos c 

secundarias u ordinarias". 

encuentran 

leyes 

o 
"CONTROVERSIA MEDIANTE 

ESTA ACCIÓN LA SUPREMA co.,........,...,~ .... E JUSTICIA DE 

LA NACIÓN TIENE FACULTAD PARA DIRIMIR 

CUESTIONES_ QUE IMPLI~ OLACIONES A LA 

CONST/TUC/ON FEDERAL~ E NO SE ALEGUE 

LA IN°VASIÓN DE ESFERAS DE C MPETENCIA DE LA 

ENTIDAD O PODER ~LA PR 

medio de control · de la constitucionalidad 

denominado cJ/~versia cons ·t cional tiene como 

objeto princip~ tutela el á b ·t~ de atribuciones 

que la Cí!'1s!itución Política d I s Estados Unidos 

Mexican&::J)onfiere a los ór, s originarios del 

Estado para resguardar el s st ma federal, debe 

to~ en cuenta que la norm 

tamb'rén tiende a reservar 

e ·ercicio de las 

establecidas en favor de tales ó 

la propia Constitución Federal y, po ende, cuando a 

través de dicho medio de control c pstitucional se 

combate una norma general emitida por una 

autoridad considerada incompetente para ello, por 

estimar que corresponde a otro órgano regular los 

aspectos que se contienen en la misma de acuerdo 

con el ámbito de atribuciones que la Ley 

Fundamental establece, las transgresiones invocadas 

también están sujetas a ese medio de control 

1 ' 
' '• 
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constitucional, siempre y cuando exista un principio 

de afectación". · 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN 

ACTIVA Y LEGITIMACIÓN PASIVA.- De la finalidad 

perseguida con la figura de la controversia 

constitucional, el espectro de su tutela jurídica y su 

armonización con los artículos 40, 41 y 49, en 

relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

desprende que podrán tener legitimación activa para 

ejercer la acción constitucional a que se refiere la 

fracción I del artículo 105 de la propia Ley Suprema, 

de manera genérica: La Federación, una Entidad 

Federada, un Municipio y el Distrito Federal (que 

corresponden a los niveles de gobierno establecidos 

en la Constitución Federa/Ji el Poder Ejecutivo 

Federal, el Congreso de la Unión, cualesquiera de las 

Cámaras de éste o la Comisión Permanente (Poderes 

Federales); los Poderes de una misma Entidad 

Federada (Poderes locales); y por último, los órganos 

de gobierno del Distrito Federal, porgue precisamente 

estos órganos primarios del Estado, son los que 

pueden reclamar la invalidez de normas generales o 
actos que estimen violatorios del ámbito 

competencia/ que para ellos prevé la Carta Magna. En 

consecuencia, los órganos derivados, en ningún 

caso, podrán tener legitimación activa, ya que no se 

ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica del 

medio de control constitucional. Sin embargo, en 

cuanto a la legitimación pasiva para intervenir en el 

procedimiento relativo no se requiere, 

necesariamente, ser un órgano originario del Estado, 

por lo que, en cada caso particular deberá analizarse 

ello, atendiendo al princ1p10 de supremacía 

constitucional, a la finalidad perseguida con este 

instrumento procesal y al espectro de su tutela 

jurídica". 

"CONTROVERSIAS CONS11TUCIONALES. LEGmMACIÓN EN 

LA CAUSA Y EN EL PROCESO.- La legitimación en la 

causa, entendida como el derecho sustantivo para 

8 
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poder ejercer la acción, y la legitimación en el 

proceso, entendida como la capacidad para 

representar a una de las partes en el procedimiento, 

son aspectos de carácter procesal que, para el caso 

de las controversias constitucionales, se cumplen de 

la siguiente manera: 1. Conforme a lo dispuesto por 

el artículo 1 O, fracción I de la Ley Reglamentaria del 

Artículo 105 de la Constitución Fede al solamente 

tienen derecho ara acudir a la vía controversia 

constitucional las Entidades Poder, s 

ue se refiere el citado de esto 

se si ue son estos ente ue con 

tal carácter. les asiste el derech e·ercer la 

acción de referencia; y 2. De co fi •r~d con lo 

dispuesto por el primer párrafo de 11 de la 

Ley Reglamentaria, atento ~I texto e la norma y el 

orden de los órgano 

jurisdiccional, primero si la 

representación de quien llt!J!J!f e a nombre de la 

entidad, Poder u órgano, s~ue tra consignada en 
. t 

ley y, en todo casa, entonce presumirse dicha 

representación y cidad, · · alvo prueba en 

contrario". 

"ORGANISMO~ÚBLI; ~ : DE CENTRALIZADOS. 

NO ES~N- LEGITIMADOS 

CONTRO~SIAS CO;STITUCI 

al artículo 105, fracción I de la . 

PROMOVER 

ALES.- Conforme 

stitución General 

de ~pública, la Suprema Co de Justicia de la 

Nacilln conocerá de I s controversias 

constitucionales que, con excep i in de las que se 

refieran a la materia electoral, se 

más niveles de gobierno 

Municipio) o entre dos o 

r. ión, Estado o 

eres, sobre la 

constitucionalidad de los actos o disposiciones 

generales emitidas por una entidad, Poder u órgano, 

cuando la cuestión debatida se refiera a la 

distribución o invasión de competencias; por otra 

parte, la fracción I del artículo 1 O de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución, establece que tendrá el carácter 

de parte actora en las controversias constitucionales, 

11 \ 11 

1 J 

' ' 1, • I 
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la entidad, Poder u órgano que promueva la 

controversia. De dichas disposiciones se advierte 

que no todo órgano público podrá acudir a este 

mecanismo de control constitucional, ni cualquier 

acto podrá ser materia de impugnación, ya que en 

estos procedimientos constitucionales se tiende a 

preservar, esencialmente, la distribución de 

competencias entre los diferentes niveles de 

gobierno. Por tanto, acorde con la propia naturaleza 

de estas acciones y de los fines que se persiguen, los 

organismos públicos descentralizados carecen de 

legitimación para promover controversias 

constitucionales, pues aunque forman parte de la 

administración pública en cuanto atienden con sus 

propios recursos necesidades colectivas, son entes 

distintos al Poder Ejecutivo al no tener por objeto el 

despacho de los negocios relacionados con las 

atribuciones de este Poder" 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA FALTA 

DE LEGITIMACIÓN DE LA PARTE ACTORA ' 
t· ( 

CONSTITUYE CAUSA DE IMPROCEDENCIA.- Si bien 

la falta de legitimación no está expresamente 

considerada como causa de improcedencia dentro 

del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal, también, la fracción VIII dispone que dicha 

improcedencia puede derivar de alguna disposición 

de la propia ley. Por tanto, si de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1º y 10, fracción I de la 

Ley Reglamentaria que rige este procedimiento, sólo 

las entidades, Poderes u órganos a que se refiere el 

artículo 105 de la Constitución Federal podrán 

promover la acción de controversia constitucional y 

si la parte promovente no tiene este carácter, es claro 

entonces que ésta no puede ejercer la acción 

constitucional de mérito y que este motivo de 

improcedencia deriva de la ley en cita. Asimismo, si 

el promovente también carece de facultades para 

representar al ente público, en términos de lo 

dispuesto por la legislación ordinaria que lo rige y no 

hay motivo para presumirla, es evidente que no se 

10 
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surten los extremos del artículo 11, primer párrafo de 

la Ley Reglamentaria, que establece los medios para 

acreditar la representación y capacidad · de los 

promoventes; y de ahí que también, por esta causa, 

surja la improcedencia de la vía de la propia ley. En 

estas condiciones, se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en la fracción VIII del artículo 

1 ,j 

19 de la Ley Reglamentaria". 

De los preceptos y criterio jurídi 

advierte que la improcedencia de 

señalados, se 

constitucional puede derivar _de algun disposición de la 

Ley Reglamentaria de la Materia lo cual permite 

considerar no sólo los supuestos q ¡Qé su artículo 

19, sino también el conjunto de nor s que la integran y 

al propio sistema que rige éste m 

,ó~,"h, . , En este tenor se ti~u , tratándose de la 
· ~ --. ·. .legitimación activa, este Alto Tri unal al resolver los 

:.i· . ·recursos de reclam~ 58/2 154/2006-PL, 

-·~:1#1! .' 234/2006-PL, 305~006-PL, 376/ 06-PL, 365/2006-PL, ,~·-~ 
º" ,,.,,.,~ 15/2007 -PL y 54 . -CA, entre tras, todos derivad os 

s:;¡:;i~'k de diversas ~ntroversias constit ionales, ha sostenido 
¡¡¡-.;i.lNAIJDAi> •' 

• 1 
·, 1 1: , 
• 1 • I ., 

•• 1 

el criterio m tario en el sen d de que sólo podrán 

acudir a esta vía, a demandar la invalidez de actos o 

normas ~e consideren aten at rios de su ámbito 
1 constitucional de competenci , o bien, que estimen 

rebasan el ejercicio de las atri 

conferidas en favor de tales os, las entidades, 

poderes u órganos que consigna el citado numeral 

constitucional. 

Asimismo, de las tesis y de las ejecutorias en 

comento, este Alto Tribunal ha sostenido que el objeto 

de tutela de este medio de control constitucional es, 

primordiálmente, la protección del ámbito competencial 

11 
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que la Norma Fundamental concede a los órganos 
originarios del Estado, que derivan del sistema 
federal y del principio de división de Poderes 
enmarcado en los artículos 40, 41 y 49, en relación con 

los diversos 115, 116 y 122 de la propia Norma 

Fundamental, que se encuentran enumerados en el 

invocado artículo 105 constitucional, esto es, a aquéllos 

que provienen o emanan directamente de la división 
de Poderes propia de la forma de gobierno que rige 
al país y del sistema federal en el que éste se encuentra 

cimentado, cuyo ámbito competencia! se encuentra 

delimitado en la Constitución Federal, lo que significa 

que deben concatenarse ambos aspectos. 

Así es que, por la naturaleza propia de estos juicios 

constitucionales y el espectro de su tutela jurídica, 

consistente, principalmente, en la salvaguarda d : 1 J ___ _ 
ámbito constitucional de competencia de los órganos 'le, · ., 

primarios del Estado, la sola circunstancia de que un 

órgano tenga delimitado su ámbito de atribuciones en l~ iP.~u · 

Constitución local, como en la especie, por sí sola, no 1~ 3;~ª· .._..,...-~~ \ 
otorga la legitimación activa necesaria para acudir a la . 

vía de controversia constitucional, ya que para ello es 

necesario que, además de lo anterior, dicho órgano 

emane directamente del sistema federal y del principio 

de división del poder público que subyace en el Estado 

Mexicano, al ser éste precisamente su objeto principal 

de tutela, lo que no acontece en el caso de los órganos 

autónomos estatales como el ahora recurrente. 

En tal orden de ideas, deviene inconcuso que si la 

demanda fue promovida por un ente denominado 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, órgano que 

no se encuentra expresamente previsto como uno de los 
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sujetos legitimados para promover una controversia 

constitucional pOr el artículo 105, fracción I de la 

Constitución Federal, la misma resulta notoriamente 

su PREMACORTEDEJusn c1A DELA NAc1ó N improcedente, pues como ya se dijo, tratándose de la 

legitimación activa, únicamente cuentan con ella los 

sujetos que se enumeran en el multi tf do precepto de 

la Norma Fundamental y que tienen 1 'característica de 

ser órganos originarios del Estado. 

Derivado de lo anterior, en el aso se actualiza la 
1 

causa de improcedencia a que se efiere el artículo 19, 
' 

fracción VIII de la Ley Reglament ria ~a materia, en 

relación con los artículos 1 º y 1 O, tacc~I, de la propia 
l 

ley y 105, fracción I de la Constitu 1
·, Federal; dado que 
' 

la procedencia de una com sia promovida por un Et ,
1 

' ,órgano constitucional autónorilo-i statal y por no tratarse 
' .. ~, ··:· ,I'. " 

'JB;~,J;,, .. :'. de un órgano origin~ del stado; por tanto, lo 
~ y J d d h d . • ti;:. ,:: . ·. con ucente es esec ar · a e por notoriamente 

.!;:;.~ improcedente. - ¾_ • 'o ., 
~6)1: ,Mé.F . . . ,. 'V t 
·oECO~¡-¡c·.· .• ·,~~ .. '. 

~ ·-~ · · ''. No pasa ~or alto pasa est C misión de Receso, las 

,•. 

manifestacio~ del ente pro nte en cuanto a que, 

debido a su naturaleza jurídi d órgano constitucional 

autóno~statal y a diver os riterios de este Alto 

º' 1, __ Tribunal, es que debe reco océrs le legitimación para 

iniciar este medio de contra consti ucional, puesto que, 

como ya se señaló, conforme al cr ~erio mayoritario de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sólo los 

entes expres3mente reconocidos en la fracción I del 

artículo 105 de la Constitución Federa! y originarios que 

derivan di;c l sistema federal y del principio de división de 

poderes,1 se encuentran legitimados activamente para 

iniciar €,ste medio de control constitucional, lo que 

excluye a los órganos constitucionales autónomos 
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estatales por no reunir dichas características, al no ser 

uno de los poderes de las entidades federativas y por 

ende, sujetos legitimados para iniciar este medio de 

control. 

Por lo anterior, se está en el caso de desechar la 

demanda de controversia constitucional hecha valer, 

ante la falta de legitimación activa .... del ente público ----··-- -~-·-·-·-· __ . .,_ 

promovente. 

No obstante lo anterior, los Ministros integrantes de 
, . 

esta Comisión de Receso, de conformidad con el 

artículo 56, quinto párrafo del · Reglamento Interior de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, dejan a 

salvo su personal criterio en cuanto al desechamiento 

decretado, puesto que este se realiza en acatamiento al 
f criterio mayoritario sustentado por este Tribunal r 

Constitucional. 

En consecuencia, con apoyo en los artículos 19, 

fracción VI 11, en relación con el 1 ° y 1 O, fracción 1, de la 

Ley Reglamentaria de la materia y 105, fracción 1, de la 

Constitución Federal, se acuerda: 

l. Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 

improcedencia, la demanda presentada en vía de 

controversia constitucional por Héctor Salvador 

Hernández Gallegos, en su carácter de Consejero 

Presidente del Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes. 

11. Notifíquese por lista y mediante oficio al 

promovente. 

111. Una vez que cause estado este acuerdo, 
archívese el expediente como asunto concluido. 
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IV. Por la naturaleza e importancia de · este 

procedimiento constitucional y de conformidad con el 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN , , . · : . · . . . . 
su PREMACORTEDEJusnciADELA NAc iéN . . • art1cql9 2_8? tjel .Cod1go Federal de Proc~ci.1J111entos C1v1les, 

:· .... ' ¡ ; • . ., .. ........ i.t 

·se habilitan los días inhábiles que s'é' :requieran para 

llevar a cabo las notificaciones de est acuerdo. 
/ 

Lo proveyeron y firman los MirJi tros Oiga María 
Sánchez Cordero de García Villeg~~ y José de Jesús 

.. '. ,.Gudi:ño· · Pelayo, · :¡nteg:rantes dJ,;~ 1,~:.;.: ~comisión de 
.... ., .. ,,-, "·r· ., ... . ,, - •\' ·,·~-- ··:1-·.;.··:-' ·7:· ·:-01r,¡1: .,· .. · ;:.t.;.,,-..., ':~,f...;}.~· l:.•·•.,J'! • .- _t ·•,' •• l' .. ',,-.· ~&:;,,._.1,. •:,;. •. • ~p . !••••~ l.~1. ~W . , • - •~r ,.,,. ,- "•V 

·Receso de la Suprema 10'd.rfe7~d1 ·. V~ ,s.tidia de Nación, 
1 

correspondiente al . segundo eri~ de dos mil 
nueve, que actúan con la licenci da Mica Fernanda 

Estevané Nuñez, Seer 

da f 
;~ 

Esta foja corresponde al proveído d trein a de diciembre de dos mil 
nueve, dictado por los Ministros lga M ría Sánchez Cordero de 
García Villegas y José de Jesús udiño Pelayo, integrantes de la 
Comisión de Receso de la Suprema Cort~ _de Justicia de Nación, 
correspondiente al segundo periodo de ~ os mil nueve, en la 
controversia constitucional 119/2009, promovida por Héctor Salvador 
Hernández Gallegos, en su carácter de Consejero Presidente del 
Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. Conste. d_-• • • 
JGTR. 2 ,1....., 
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